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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, FormaCión y Trabajo auTónomo

Anuncio de 27 de noviembre de 2020, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Sevilla, por el que se notifica la Resolución de 7 de 
septiembre de 2018, por la que se liquida la subvención concedida a la entidad 
Mancomunidad Cornisa Sierra Norte relativa al Programa de Orientación 
Profesional y Acompañamiento a la Inserción.

Intentada sin éxito su notificación, en virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica al interesado que a continuación se relaciona la resolución que se 
cita, informándole, de conformidad con lo establecido en el art. 46 del citado texto legal, 
que podrá comparecer en el plazo de 10 días, a contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Intermediación de la Dirección 
Provincial en Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, sito en Avda. de Grecia, s/n, Edificio 
Administrativo de la Junta de Andalucía, 41012 de Sevilla, para conocimiento del contenido 
íntegro de la mencionada resolución y constancia de tal conocimiento. Transcurrido dicho 
plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por efectuada la notificación.

Interesado: Mancomunidad Cornisa Sierra Norte.
Resolución: Resolución de 7 de septiembre de 2018, de la Dirección Provincial 

del Servicio Andaluz de Empleo en Sevilla, por la que se liquida la subvención 
concedida a la entidad Mancomunidad Cornisa Sierra Norte relativa al Programa 
de Orientación Profesional y Acompañamiento a la Inserción en el expediente 
administrativo SE/OCO/0044/2012.

Sevilla, 27 de noviembre de 2020.- La Directora, María del Mar Rull Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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